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Ingresa desde la Red Institucional del Consejo de la Judicatura Federal, selecciona  el 
apartado “Servicios y Trámites”, en el apartado “Prestaciones” da clic en la opción 
“Fondo de Reserva Individualizado (FORI)” y te redirigirá al Sistema de Difusión 
Integral de Seguros y Prestaciones.

PASO 1

INSTRUCTIVO 
PARA REPORTAR

el FONDO DE RESERVA 
INDIVIDUALIZADO
(FORI) en las Declaraciones 
de Situación Patrimonial y de 

Intereses
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Al ingresar al Sistema de Difusión Integral de Seguros y Prestaciones, deberás 
proporcionar usuario y contraseña.

En el menú Prestaciones, seleccionarás la opción “FORI”, en el lado izquierdo, 
seleccionarás la opción “Servidor Público”.

PASO 2

PASO 3

Desplegará tu información y el listado de los beneficiarios que tiene dados de alta, 
verifica tus datos y posteriormente da clic en el botón “Reporte Informativo de 
Saldos”.

PASO 4

U S U A R I O
u + número de expediente

C O N T R A S E Ñ A
La que utilizas para ingresar al Sistema de 

Impresión de Recibos Electrónicos de Pagos
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¿Cómo debes declarar el FORI?

Si desempeñas un empleo, cargo o comisón con nivel mando medio o superior en el apartado 
Inversiones, Cuentas Bancarias y Otro Tipo de Valores/Activos, deberás declarar la cantidad señalada 
en el saldo. 

Los intereses generados durante el año inmediato anterior los reportarás en el apartado Ingresos Netos del 
Declarante, Pareja y/o Dependientes Económicos.

Si desempeñas un empleo, cargo o comisón con nivel operativo deberás declarar únicamente la 
sumatoria de las quincenas correspondientes a los intereses acumulados del año inmediato 
anterior en el apartado Ingresos Netos del Declarante, Pareja y/o Dependientes Económicos.

En caso que no despliegue tu información, puedes escribir al mail: fori@correo.cjf.gob.mx 
solicitando tu estado de cuenta del FORI, deberás proporcionar tu nombre completo, número de 
expediente, adscripción y adjunta una copia de tu identificación oficial.

N O T A

Una vez que despliegue tu información y el listado de beneficiarios que tienes dados de 
alta, deberás verificar sus datos y posteriormente dar clic en el botón “Reporte 
Informativo de Saldos”.

PASO 5



orem ipsum
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Asesoría y Asistencia Técnica

Asesoría y Asistencia Técnica

Conmutador: (55) 5449 9500 Ext: 6565
RED NACIONAL: #318 6565 (Sólo CJF)

Sistema de Servicios al Declarante Obligado (SISDO)

Registre un ticket a través del SISDO en el siguiente enlace: 
https://sisdo.cjf.gob.mx/sisdo/

Correo electrónico

registropatrimonial@correo.cjf.gob.mx

Horario de atención durante el mes de mayo 

Lunes a viernes de 09:00 a 19:00 horas.
Sábado y días inhábiles de 10:00 a 15:00 horas.

2022

2021

31/12/2022


